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La COFA presenta una nueva 
herramienta tecnológica, 

disponible en SIAFAR, para que 
las farmacias puedan realizar un 
control de la coincidencia de los 
troqueles que adhieren a la OPF 
o Receta para su presentación, 

contra lo efectivamente 
validado.



ACLARACIÓN

Esta herramienta sirve 
específicamente para las 

validaciones realizadas a través 
del concentrador ValidaCOFA, 

que es el que se usa 
directamente sobre SIAFAR o 

bien con las validaciones 
realizadas por la amplia mayoría 
de los sistemas de gestión. Si la 
validación se hubiera realizado 

de manera directa en la 
plataforma FarmaPAMI o por 

algún sistema de gestión que no 
remite los datos a través de 

ValidaCOFA, el control no podrá 
realizarse.



INSTRUCTIVO PARA USO

¿CÓMO UTILIZAR 
LA NUEVA 

HERRAMIENTA?



1
Acceder a SIAFAR con el habitual 
usuario y clave de la farmacia, e ir 
al nuevo botón PAMI – CONTROL 
DE TROQUELES



Ingresar el número de validación 
o número de receta que se desea 
controlar, ya sea digitando 
manualmente o utilizando una 
pistola lectora de códigos de 
barra.

2



Si la validación se realizó por 
fuera del circuito de datos de 
ValidaCOFA no podrá realizarse 
el control de dicha receta.

3
A continuación podrá visualizar  la 
composición de la receta tal cual 
ha sido validada.



4
Cargar el código de barras del 
troquel (más de un troquel, 
ingresar de manera sucesiva). 
En la columna que dice SCAN 
aparecerá un NÚMERO EN 
VERDE indicando que la 
coincidencia fue EXITOSA, es 
decir que el troquel leído se 
corresponde con el producto 
validado, o EN ROJO si NO 
COINCIDE el troquel leído con 
ninguno de los productos 
dispensados.



Una vez terminada la lectura de 
todos los troqueles presionar 
FINALIZAR RECETA.
Si la receta no registra 
inconsistencias se pasa a la 
siguiente. En caso de alguna 
diferencia se mostrará un 
recuadro indicando los errores.
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